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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Proceso Impugnación de Paternidad 
Demandante JHON EDISON MONSALVE ROJAS 
Demandados E. M. I. representada legalmente por la 

señora XIMENA PAOLA LONDOÑO ARGEL  
Radicado 0500131100142021-00545-00 
Decisión  Ordena Vincular y notificar 

 
 

En atención al correo electrónico remitido por la señora Ximena Paola Londoño 

Argel, en el cual informa que el presunto padre biológico de la menor de edad es el 

señor CARLOS STIVEN LÓPEZ MADRID, identificado con la cédula 1.036.655.516, 

con dirección de residencia calle 21A # 59-52 bloque 1 apto. 502 de Medellín y con 

correo electrónico manumadrid273@gmail.com; por lo anterior se ordena su 

vinculación al presente trámite procesal como demandado en filiación, y por lo tanto 

se ordena a la parte demandante, su notificación de manera personal, teniendo en 

cuenta lo establecido en el inciso 4 de Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se tramitará el presente proceso como impugnación de paternidad y 

filiación de manera conjunta, por lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1060 de 

2006. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

5 PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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